
Congresista de la República 

Los Congresistas de la República que suscriben, a iniciativa del 

Congresista ROLANDO RUIZ PlNEDO; miembro del Grupo 

Parlamentario Acción Popular, en ejercicio del derecho de iniciativa 

legislativa que le confieren el artículo 107° de la Constitución Política 

del Perú, en concordancia con los artículos 750  y  76° del Reglamento 

del Congreso de la República, presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República 
2 4 1 9V7ÜZ 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PUBLICA Y DE INTERES NACIONAL 

LA MODIFICACION DEL ESTATUTO DE LA DERRAMA MAGISTERIAL EN 

BENEFICIO DEL SECTOR EDUCACION. 

Artículo Único. - Declárese de necesidad pública y de interés nacional. 

Declárese de necesidad pública y de interés nacional, la modificación y 

actualización del Estatuto de la Derrama Magisterial del Sector Educación, a 

efecto de mejorar las condiciones y servicios de bienestar que se brinda al 

profesorado como eje principal del desarrollo de la educación en el Perú, 

mediante la participación democrática y descentralizada de sus miembros en su 

estructura orgánica y de gestión y el retiro parcial de sus fondos, si aconteciera 

dicha necesidad particular del docente. 
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